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SALTA, 05 de mayo de 2025

Expediente No'10.710/04

VISTO las presentes actuac¡ones y, en part¡cular el Convenio Colectivo de Trabajo para
Docentes Univers¡tarios y Preuniversitarios (CCT), homologado por Decreto PEN N" 124611 5 y
publicado en el Boletin Oficial N"33.163 del 2 de julio de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el referido Convenio entró en v¡gencia el 3 de julio de 2015. y tiene por objetivo
general lograr el reconoc¡m¡ento efectivo de los derechos y obfigac¡ones laborales de los
Coceqtes en aras del mejoram¡ento de la calidad de la enseñanza, la inclus¡ón educat¡va, la
lnvegtigación, la extensión. la vinculación tecnológica, la transferencia de conocimiento, el
voluntariado un¡versitar¡o, el compromiso soc¡al univers¡tario y toda otra activ¡dad considerada
sustantiva por los estatutos de las lnst¡tuciones Univers¡tarias Nacionales.

Que el CCT rige la relación laboral de los docentes de las UUNN y contempla entre otros
puntos: requisitos de ¡ngreso, categoría docente, funciones, carrera docente, perrnanencia,
ascenso y promoción, derechos, deberes. prohibiciones e incompatibilidad, régimen
disciplinario, jerarquizac¡ón, l¡cencias, justificaciones y franquicias, deberes del empleador,
condioones y amb¡ente de trabajo, relaciones profesionales.

Que el artículo 73 del CCT, cuyo pnmer párrafo, en relación a los docentes con
designación no regular, establece:

"Las inst¡tuc¡ones un¡vers¡tar¡as Nacionales, a través de la Comisión Negociadora del
Nivel Parlicular, dispondrán los mecanismos para la incorporac¡ón a la canera docente, de los
docentes que revisten como ¡nterinos, y que a la firma del presente convenio tengan cinco años
o más de ant¡güedad en tal condic¡ón, en vacantes definitivas de la planta estable".

Que. en sucesivos tratam¡entos de casos desde la implementación del Convenio, se ha
avanzado en nuestra Univers¡dad respecto de la aplicación del mencionado artículo, fijando las
s¡guientes pautas para la efectivización de la norma (Acta Acuerdo N" 09/19 de CNNPSD-
UNSa. homologada por Res. CS N' 13212021 )

1. El acceso al cargo no regular por un mecanismo de evaluac¡ón.

2. El cumplimiento de los cinco años de antigüedad o más en condición de
precariedad laboral al 0210712015, con continuidad en el ejercic¡o del cargo al
momento de Ia resolución del caso.

3. La imputación de la designación del docente a un cargo vacante genuino Ce
Planta docente de idéntica jerarquía y ded¡cación, al momento de la resoiución
del caso.

Que, luego de un análisis exhaustivo, la Comisión Paritana Docente ha elevado el Acta
Acuerdo N" 06/2025 explicitando que el lng, Roberto Alcibíades LASSO cumple con el
requisrto de la ant¡güedad previsto en el referido Convenio Colectivo cuya designación, a la
fecha, se encuentra ¡mputada a un cargo vacante genuino de igual jerarquia y dedicación.
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RESOLUCTON CS No 130 t2025
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Correa Electrón¡co consejo.superior@unsa.edu.ar

Que se comparte en todos sus térm¡nos el Acuerdo arr¡bado por las partes.

POR ELLO, y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 70 Ses¡ón Extraordinaria de fecha 30 de abril de 2025)

RESUELVE:

ARTICULO 1".- HOMOLOGAR el ACTA ACUERDO N" 06/2025, que obra como ANEXO a la
presente, de la Comisión Negociadora de Nivel Partrcular Sector Docente, de fecha 1610412025
y, en consecuencia, DESIGNAR al lng. Roberto Alcibiades LASSO, DNI: 17.792.980, en el
cargo de Profesor Auxiliar Docente en carácter Regular y Dedicación Semiexclusiva, en la
asignatura GRANJA de la carrera de lngeniería Agronómica de la Facultad de Ciencias
Naturales, por aplicación del Art. 73 del CCT, a partir de la fecha de la presente y por el término
de c¡nco (5) años.

ARTíCULO 2".- ESTABLECER que el docente designado deberá cumplir sus funciones en la
asignatura ind¡cada en el artículo lo y/o en cualquier otra de la misma área o disciplina afín, de
acuerdo a su espec¡alización, necesidades de la Facultad y su dedicación, según lo determ¡ne
el Conse.,o Directivo de la mencionada Unidad Académica.

ARTÍCULO 3o.- Comunicar a: Facultad de Ciencias Naturales. lng. LASSO, Dirección General
de Personal y ADIUNSa. Cumplido, siga a la mencionada U
Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Universidad

RSR

nidad Aca ica a sus efectos

IEL H
RECTOR

Unh,q¡¡ld¡d |üc¡oo¡l d! S.tt¿

Ablreetc6¡ pucco /
sEcRsfAÉn co sEJo supEBrcH
uNlvERS¡oAD MCtOal t OE SÁrÍA

UNSa

/.,ñk

Expte. |t'' 10.7 l0/04.-



ACTA ACUERDO NO 06/2025

COMISION NEGOCIADORA DE NIVEL PARTICULAR SECTOR DOCENTE. U.N.Sa.

En la ciudad de Salta. a lcs dreaseis dias cjel nes ce abril de 2C25 se reüne de manera

bimooal (virtual a través de la Piataforma Zoom y presencial en la Sala del Ccnselo Superior
de le U N Sa ) la Ccmis¡ór Negociadü€ del Nivel Pañicular del Sector Docente Se

encuentran pi'esentes pcr la parte inst¡t,Jc'cnal y gremral: Nancy Cardozo. Cristina Sanz.

Delicia Acosta. Ma¡ia Rita Martearena. l¡ercedes Vázquez. Hugo lr¡ade. Dtego lvla(a

Eugenia Grammincla. Pamela Pérez y de manera v¡ftual Gustavo Segura y Jorge Ra:nirez.

Se reaiiza lectura y Cebate del Exped¡e¡te NAT N" 10710/2004. en relac¡ón al pedids

iel lng. Robeno A¡cibiaces Lasso. de la aplicaoón cel Art 73 del CCT, cuvo prtmar párrafo.

en rela6ló1 a los docentes con designación no regulat. establece.

Las ¡nstituc¡ones lJnyers¡tanas Nac¡onates. a t ai,és:19 la Corl¡siÓn l,'legociadora del

N¡vet Partcuiar. d¡spcndrán bs mecanismcs para la ncc?orac¡Ón a la caÍera docenle. de

/os docer¡e-< que 'e¿sten cono interinc. y que a la fiñr1a de¡ presente ccn|enio tengan cinco

aios o ¡¡,ás Je antqúedad en ,al cand¡ció{1 en vacanles definitivas de la plania esÍa,5le'

Considerando

Oue, en sucesivos falamientos de casos desde la iñplementación del Convenro se ha

avañzado en irues¡-a Un,ver§tdaC i'especto de Ia aplicación del rnenoonads artic.rlo. fUanCo

Ias srguientes paLJEs para ia -.fectivización de la n3rma (Acta AcuerCo N" 09i 19 de

CNNPSD-U N Sa I.

1. El acceso al cargo no re-oular por un rnecan¡sñc de evaluación

2. El cumplimiento de los c¡nco años de ant¡gÜedad o más en conirciÓn ie
precar¡edad laboral al 02rc7i2015, con cont¡nuidad en el eierciBo de! cargo al

momento de la resolución del caso.

3. La imputacrón de la designación del docente a un cargo vacante geñuinc de
planta docente de ¡dént'ca Jerarqula y dedicación a¡ mornento de la !'esolucrÓn

del caso.

O.re. el lng Lasso fue des¡gnado en el cargo interino de Aux¡liar Docente de Primera

Categc.ia con deC¡cacrón semiexcl,Jsiva. por un llamado a lnsc:ipctón de lnteresaios en ia

Asignaru.a 'GRANJA' de la canera de lngenieria Agronómica Sede Satta, desde el 12 de

octubre de 2004 hasta el 3'i de diciernbre de 2004. Res CDNAT-2004-0406 lExped¡ente
N0 f0710/2004) Que la rnencionada designac¡ón tue prorrogaCa. por sucesivas
resoluc¡ones de la mencior,ada Unrdad Académlca hasta la fecha

Qije hasta la fecha de ccrte estipulada el A2!07/2015. el docente en referenc¡a poseia

, 10 (d¡ez) años y SJoeho) meses de antigúedad en el cargo .tr
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Decanato 1 19i 2A24 NAT-UNSa 'fu. 208-209) es:ablecen la impútaciór pi'esupuestaria de
la designacrón del lng Lasso a un cargo vacante de Auxrirar de Pflmera Categoria con
dedicaoón Semiexclusrva. de la Escuela de Agrolcmia de la FacultaC de Ciencias
Naturales

Por ello, esta Comis¡ón Negociadora de Nivel Particular Docente acuerda:

Designar al lng. Roberto Alcibiades Lasso, DNI 17.792.980. en el cargo
de Profesor Auxiliar Docente Regular. dedicac¡ón Semiexclusiva, para

¡a asignatura GRANJA. Carrera de lngenieria Agronómica de la Facultad
de Ciencias Naturales. por la aplicación del Art.73 del CCT.

No habiendo para más. se deja colstancia del acrerdo anibado. fi:mándose tres (3)

copias Cel mismo tenor. a los diecisérs dias.iel mes de abril de 2C25.
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